
MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

DECRETO N°

CHIGUAYANTE,

VISTOS : Estos antecedentes; la autorización del Alcalde de la Comuna con relación
a otorgar la Comisión de Servicio al Concejal Sr. Carlos Benedetti Reiman;
para que participe en Seminario "Herramientas de Participación Ciudadana y
Presupuestos Participativos" a realizarse entre los días 12 y 17 de Mayo de
2014, en la Ciudad de Temuco, los Decretos Alcaldicios N° 2452 de fecha
16 de Diciembre de 2013, y N° 2578 de fecha 27 de Diciembre de 201 3, que
aprueba y pone en vigencia el presupuesto municipal para el año 2014, y
teniendo presente tas facultades que me confieren los artículos 12 y 63 de la
Ley N° 1 8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO : 1) Déjese sin efecto el Decreto Alcaldicio N° 929 de fecha 09 de Mayo de
2014, en Comisión de Servicio al Concejal Sr. Carlos Benedetti Reiman;
para que participe en Seminario "Herramientas de Participación Ciudadana
y Presupuestos Participativos" a realizarse entre los días 12 y 17 de Mayo
de 2014, en la Ciudad de Temuco.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

PÍA SANDOVAL
TARIO MUNICIPAL
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